
 

 

ORDENANZA  Nº 13070/2026.- 

EXPTE. Nº 8031/2026 – H.C.D.- 

 

VISTO:  

El Expediente Nº 4-8031-2026, caratulado: “DOCUMENTACION REMITIDA POR EL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL S/ PROYECTO DE ORDENANZA SOBRE 

CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS ESPECIAL”; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, resulta una responsabilidad indelegable del Estado Municipal concentrar sus esfuerzos 

en la generación y mejoramiento de la infraestructura, como única manera de promover el 

desarrollo armónico y sostenible de la ciudad, garantizando condiciones adecuadas de accesibilidad, 

circulación, seguridad vial, salubridad e integración territorial para todos los vecinos, en 

concordancia con los principios de equidad y eficiencia. 

Que, la pavimentación de calles constituye una obra pública de carácter estructural, en tanto 

mejora sustancialmente la calidad de vida de la población optimiza la movilidad urbana, reduce los 

costos de mantenimiento de la red vial, disminuye los riesgos sanitarios y ambientales, y revaloriza 

el entorno urbano y las propiedades frentistas directamente beneficiadas. 

Que, la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura ha elaborado los informes 

técnicos correspondientes, identificando una serie de arterias de la ciudad que presentan 

condiciones de transitabilidad deficientes, alto nivel de uso, consolidación urbana suficiente y 

factibilidad técnica para la ejecución de obras de pavimentación con asfalto. 

Que, en base a tales criterios dichas obras deben ser incluidas en una primera ordenanza de 

Contribución por Mejoras, todo lo cual responde a una planificación integral de la infraestructura 

vial urbana, orientada a consolidar la trama existente, mejorar la conectividad entre barrios, 

fortalecer los corredores de circulación y acompañar el crecimiento sostenido de la ciudad de San 

José de Gualeguaychú. 

Que, el Código Tributario Municipal, en su artículo 70 y concordantes, faculta al Municipio 

a instrumentar el sistema de Contribución por Mejoras para la financiación de obras públicas que 

generen un beneficio directo, real y particularizable a los frentistas, resultando dicho mecanismo un 

instrumento equitativo y jurídicamente idóneo para distribuir el costo de la obra entre quienes 

resultan especialmente beneficiados por su ejecución. 

Que, el sistema de Contribución por Mejoras se funda en el principio de justicia distributiva, 

en tanto permite que el Municipio asuma una parte sustancial del costo de la obra, mientras que los 
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beneficiarios directos contribuyen en proporción al frente de sus inmuebles, evitando así que el 

financiamiento recaiga exclusivamente sobre el conjunto de la comunidad. 

Que, en tal sentido, la presente Ordenanza establece un descuento del CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) sobre el costo total de las obras, el cual será absorbido por el Municipio, 

evidenciando el esfuerzo fiscal asumido por el Estado local y reafirmando el carácter solidario de la 

medida, en el entendimiento de que la infraestructura no solo beneficia a los frentistas, sino a toda 

la comunidad. 

Que, los valores del metro lineal de frente han sido determinados sobre la base de criterios 

técnicos objetivos, considerando el ancho de calzada, la tipología de obra, la inclusión de badenes y 

bocacalles, y, en los casos que corresponda, la ejecución de cordón cuneta, conforme se detalla en 

los Anexos II y III de la presente. 

Que, asimismo se ha previsto un mecanismo de actualización de los montos determinados, 

mediante la aplicación del Indicador de la Variación del Costo de una Obra Vial Tipo publicado por 

la Cámara Argentina de la Construcción, garantizando así la razonabilidad, transparencia y 

actualidad de los valores al momento de la liquidación, sin desvirtuar el equilibrio económico del 

sistema. 

Que, resulta necesario contemplar situaciones particulares de equidad, estableciendo 

excepciones al cobro del prorrateo de bocacalles para determinados frentistas, así como 

modalidades especiales de pago para jubilados, pensionados y Veteranos de la Guerra de Malvinas 

y sus causahabientes, en reconocimiento a su situación social y en consonancia con las ordenanzas 

vigentes. 

Que, la presente norma asegura el pleno ejercicio del derecho de participación ciudadana 

mediante la apertura del correspondiente Libro de Oposición, garantizando la debida publicidad de 

las obras, el acceso a la información por parte de los vecinos beneficiarios y la posibilidad de 

manifestar oposición fundada, conforme los porcentajes legalmente establecidos. 

Que, la instrumentación de distintas modalidades de pago —al contado o en cuotas—, junto 

con los descuentos previstos por pago anticipado, otorga previsibilidad y flexibilidad a los 

contribuyentes, favoreciendo el cumplimiento voluntario de la obligación tributaria y reduciendo el 

impacto económico individual. 

Que, corresponde asimismo prever la coordinación con la Dirección de Obras Sanitarias 

para la ejecución previa de eventuales trabajos de ampliación o recambio de redes de agua potable 

y/o cloacas, a fin de asegurar la integralidad y durabilidad de las obras de pavimentación 

proyectadas. 

Que, la presente Ordenanza se enmarca en las atribuciones conferidas al Honorable Concejo 

Deliberante por la Ley Orgánica de Municipios de la Provincia de Entre Ríos, constituyendo un 

acto legislativo legítimo, razonable y orientado al interés público local. 

Que, por todo lo expuesto, resulta necesario declarar de utilidad pública las obras detalladas, 

establecer el régimen de Contribución por Mejoras correspondiente y aprobar los anexos que 

integran la presente, a fin de posibilitar la ejecución ordenada, transparente y equitativa de las obras 

proyectadas. 
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POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRANSE de utilidad pública a los fines del cobro de la 

CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS ESPECIAL, las obras de pavimentación con asfalto que se 

individualizan en el Anexo I de la presente.  

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE el valor del metro lineal de frente de pavimentación con asfalto 

para la construcción de las obras referidas en el Artículo 1º conforme surge del detalle que del 

Anexo II de la presente. Tales importes incluyen prorrateo de badenes y bocacalles. 

ARTÍCULO 3º.- APRUÉBASE el Anexo III a la presente, el cual indica las obras que requieren 

la construcción de cordón-cuneta, así como el valor del metro lineal del mismo, junto a los 

respectivos valores de pavimentación con asfalto. Tales importes incluyen prorrateo de badenes y 

bocacalles. 

ARTÍCULO 4º.- Importe a cargo del Municipio: De la totalidad de los montos indicados 

precedentemente el CINCUENTA POR CIENTO 50% será a cargo del Municipio y el 

CINCUENTA POR CIENTO 50% restante a cargo del frentista. En consecuencia, queda fijado el 

valor por metro lineal de la contribución por mejoras establecida en el artículo 1° conforme los 

montos determinados en los Anexos III y II de la presente, según se trate de obra que requiera o no 

la construcción de cordón-cuneta. 

ARTÍCULO 5º.- En caso de que una propiedad tenga frente a dos calles abonará la Contribución 

por Mejoras tomándose en consideración solamente el frente que sea de mayor longitud, o de mayor 

costo si aquellas fueran iguales.  

A los efectos que correspondieren, los montos estipulados en la presente han sido determinados al 

mes de febrero de 2026, y se actualizarán mediante el Indicador de la Variación del Costo de una 

Obra Vial Tipo que publica la Cámara Argentina de la Construcción al momento de su liquidación. 

ARTÍCULO 6.º DISPÓNESE que el valor de la obligación tributaria a cargo del contribuyente 

estará determinado por el monto que establezca la Secretaría de Desarrollo Territorial e 

Infraestructura para el metro lineal de frente, según lo dispuesto en el artículo 2º y 3° de la presente, 

según corresponda, multiplicado por los metros lineales de frente de cada propiedad. 

ARTÍCULO 7.º Mejoras de la Dirección de Obras Sanitarias. El monto de los trabajos que la 

Dirección de Obras Sanitarias determine y deba realizar de forma previa a la obra (como por 

ejemplo ampliación o recambio de la red de agua potable y/o cloaca, y/o sus correspondientes 

conexiones domiciliarias) deberá sumarse al monto de obra y será prorrateado de acuerdo al trabajo 

de que se trate. En el caso de ampliación o recambio de la red de agua y/o cloaca, el monto de 

dichos trabajos será prorrateado por metro lineal de frente, y en el caso de recambio o nueva 

conexión domiciliaria de agua y/o cloaca, los costos que demanden serán solventados por cada 

vecino, según corresponda. 
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ARTÍCULO 8.º Liquidaciones. A los efectos del pago de las liquidaciones resultantes para cada 

Contribuyente, de acuerdo a los parámetros de los artículos 2º y 3°, se establecen las modalidades 

previstas en la Ordenanza General Impositiva n.º 10.446/2000 y sus modificatorias. La obligación 

de pago para los contribuyentes se generará a los treinta (30) días corridos contados a partir de la 

finalización de la obra.   

ARTÍCULO 9.º Jubilados y Pensionados - Veteranos de la Guerra de Malvinas - Los 

beneficiarios de Jubilación y Pensión, previstos en la Ordenanza n.º 12496/2021 y sus 

modificatorias, gozarán en su carácter de Contribuyentes del beneficio de pago de la liquidación 

correspondiente hasta en SESENTA (60) cuotas mensuales, iguales y consecutivas. El mismo 

beneficio se hará extensivo a los Veteranos de la Guerra de Malvinas y sus causahabientes hasta el 

primer grado; y a los contribuyentes que acrediten mediante informe socio económico emitido por 

la Secretaría de Desarrollo Humano que sus ingresos no superan los dos salarios mínimo vital y 

móvil.  

Los beneficios regulados en el presente artículo deberán ser solicitados dentro del plazo de treinta 

(30) días corridos a partir de la finalización de la obra.  

ARTÍCULO 10.º Consorcios tramitados. Si la obra estuviere incluida en alguno de los Consorcios 

tramitados hasta la fecha, los derechos de los vecinos agrupados en tales Consorcios permanecerán 

vigentes en la medida de sus aportes ya cumplimentados a la fecha del inicio de la obra. Por lo 

tanto, la Contribución por Mejoras establecida en esta Ordenanza no tendrá alcance sobre ellos sino 

sobre el porcentaje de lo que individualmente adeuden a la fecha de inicio de la obra.  

ARTÍCULO 11.º Modalidades de Pago. El pago de la contribución por mejoras fijada en la 

presente Ordenanza podrá realizarse del siguiente modo: 

A- PAGO AL CONTADO: Se establece un descuento del: 

•  QUINCE por ciento (15%) de la contribución en aquellos pagos que realicen los frentistas 

dentro de los diez (10) días del inicio de la obra; 

• CINCO por ciento (5%) de la contribución en aquellos pagos que realicen los frentistas 

dentro de los sesenta (60) días posteriores a su finalización.  

B- PAGO A PLAZOS: El contribuyente tendrá derecho a saldar su deuda a plazo en cuotas 

mensuales iguales y consecutivas, más un interés de financiación mensual previsto en el 

Código Tributario y Ordenanzas complementarias. 

Aquellos contribuyentes que abonen el CINCUENTA por ciento (50%) de CONTADO 

tendrán un descuento del CINCO por ciento (5%) sobre lo abonado. 

La cantidad máxima de cuotas a otorgarse por la Dirección de Rentas será de DIECIOCHO (18).  

ARTÍCULO 12.º Libro de Oposición. Se deberá abrir un libro de oposición a la obra, el cual estará 

a disposición de la comunidad en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Gualeguaychú u otro 

lugar a designar, durante CINCO (5) días hábiles, a partir de la última publicación que se realizará 

durante DOS (2) días en la página web de la Municipalidad de Gualeguaychú y en los periódicos 

locales, comunicando su existencia. El vencimiento de dichos plazos imposibilita la oposición del 

titular del inmueble aun cuando la identidad del titular varíe. En la publicación deberá constar el 

número de la presente ordenanza y las obras incluidas en la contribución por mejoras.  
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Quienes se opusieran a la Obra deberán concurrir al lugar designado en el lapso de tiempo indicado 

anteriormente, munidos de documento de Identidad, Título de propiedad del inmueble y/o boleto de 

compra-venta o acta o documento que acredite la posesión, éstos últimos con la firma debidamente 

certificada. Cumplidos dichos requisitos, el beneficiario procederá a efectuar oposición expresando 

siempre los fundamentos que estime corresponder. 

 

 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 17 de ABRIL de 2026. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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ANEXO I 

Obras de Pavimentación con Asfalto 

Calle Entre 
Longitud(

m) 

Ancho 

de 

Calle(

m)  

Cuadr

as 

Superficie(

m2) 

Andrade 

S. Vicente de 

Paul Pasteur 352,56 6,40 4 2256,38 

Rivadavia Gutenberg Roffo 110,00 4,50 1 495,00 

Rivadavia Curie Vélez Sarsfield 170,00 6,15 2 1045,50 

Goldaracena 

Blvr. Pedro 

Jurado Asisclo Méndez 233,50 8,00 4 1868,00 

Goldaracena Asisclo Méndez La cantera 153,00 5,50 2 841,50 

Rca. Oriental Franco Blvr. Montana 370,00 6,00 5 2220,00 

Belgrano Clavarino Blvr. Montana 309,00 5,40 4 1668,60 

López y 

Planes Andrade Bolívar 77,10 6,40 1 493,44 

López y 

Planes 

Gervasio 

Méndez Doello Jurado 65,00 6,50 1 422,50 

López y 

Planes Doello Jurado Martínez Paiva 145,00 5,50 1 797,50 

Avellaneda Martínez Paiva Doello Jurado 100,00 6,40 1 640,00 

Avellaneda Doello Jurado Gervasio Méndez 65,00 6,30 1 409,50 

Martínez 

Paiva Pasteur Avellaneda 175,00 5,30 2 927,50 

Martínez 

Paiva Avellaneda Gral. Paz 75,00 4,50 1 337,50 

Pasteur Martínez Paiva Av. Artigas 255,00 6,00 3 1530,00 
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Hernández 

Gervasio 

Méndez San Martín 205,50 5,00 3 1027,50 

Edison 

Gervasio 

Méndez San Martín 203,10 5,00 3 1015,50 

Virreinato Andrade Angelelli 282 5,00 4 1410,00 

Ituzaingó Blvr. Daneri Rio Gallegos 140,00 5,00 1 700,00 

Guido Spano 1ra Junta Neyra 62,30 4,80 1 299,04 

Federación 1ra Junta Puerto Argentino 130,40 4,40 1 573,76 

Lavalle Hernández Pasteur 117,20 3,60 2 421,92 

La Rioja 

Roque Sáenz 

Peña Belgrano 62,00 5,40 1 334,80 

La Rioja 1°de Mayo Rca. Oriental 70,00 6,40 1 448,00 

Rosario La Rioja JJ Franco 146,00 6,05 2 883,30 

La Rioja Blvr. De León Montiel 60,00 6,40 1 384,00 

Jujuy San José Rosario 58,20 5,40 1 314,28 

Jujuy Santiago Díaz 9 de Julio 119,00 5,40 2 642,60 

Córdoba JJ Franco Clavarino 74,60 5,00 1 373,00 

San Luis JE Rodó Clavarino 131,50 5,30 2 696,95 

Vélez 

Sarsfield Colombo Ituzaingó 75,00 4,40 1 330,00 

Vélez 

Sarsfield Ituzaingó Jujuy 260,00 4,40 2 1144,00 

Paraguay JE Rodó Guido Spano 59,00 5,30 1 312,70 

Guido Spano Córdoba Alsina 50,50 6,00 1 303,00 

Schachtel JE Rodó Juan Esteban Díaz 38,20 6,40 1 244,48 

Juan Esteban 

Díaz Schachtel Alsina 75,80 6,40 1 485,12 
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Seguí M. Cervantes Blvr. Montana 76,80 5,00 1 384,00 

 Cervantes Fray Mocho Magnasco 42,30 5,40 1 228,42 

Fray Mocho JE Rodó Blvr. Montana 152,80 5,40 2 825,12 

JE Rodó Seguí Magnasco 116,80 5,90 2 689,12 

Guido Spano Fray Mocho Magnasco 43,70 5,40 1 235,98 

San Juan 

Cafferata de 

Fravega Rawson 565,00 5,00 8 2825,00 

Ituzaingó Vélez Sarsfield Alsina 160,00 4,40 2 704,00 

Del 

Inmigrante Rivadavia 

Estrecho de 

Magallanes 65,60 6,40 1 419,84 

Perú Doello Jurado Angelelli 95,80 5,85 1 560,43 

Buenos Aires Nieto La cantera 151,10 5,00 1 755,50 

Aguado Etchevehere Asisclo Méndez 400,00 5,30 3 2120,00 

Angelelli Virreinato Blvr. Jurado  210,00 6,40 3 1344,00 

Juan B. Justo Vélez Sarsfield Rawson 100,00 5,40 1 540,00 

Teresa 

Margalot Curie  Alsina 315,00 6,05 3 1905,75 

Cervantes Vélez Sarsfield Alsina 300,00 5,40 3 1620,00 

Vélez 

Sarsfield Teresa Margalot Juan B. Justo 60,00 6,00 1 360,00 

Vélez 

Sarsfield Montana Teresa Margalot 65,00 6,00 1 390,00 

Vélez 

Sarsfield 

Juan Esteban 

Díaz Montana 160,00 6,00 2 960,00 

Rawson 

Juan Esteban 

Díaz Juan B. Justo 230,00 5,40 3 1242,00 

Cepeda Pasteur Edison 65,00 5,30 1 344,50 
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Cepeda Edison Hernández 65,00 5,30 1 344,50 

Pasteur 

Av. Gral. 

Artigas Concordia 70,00 5,50 1 385,00 

Avellaneda 

Av. Gral. 

Artigas Concordia 70,00 6,10 1 427,00 

Las 

Casuarinas Montana Perito Moreno 80,00 6,40 1 512,00 

Misiones Ituzaingó Colombo 70,00 5,40 1 378,00 

Tratado del 

Pilar Edison Hernández 75,00 6,40 1 480,00 

Bolivia Luis N Palma Ituzaingó 220,00 5,00 3 1100,00 

Simón Asisclo Méndez Cantera 125,00 5,40 2 675,00 

Ituzaingó  Mostto Blvr. De León 460,00 5,50 6 2530,00 

Gutenberg San Juan Jujuy 230,00 5,50 4 1265,00 

Gutenberg Jujuy Clavarino 125,00 5,50 1 687,50 

Jujuy San José Belgrano 65,00 6,15 1 399,75 

Jujuy Belgrano Roque Sáenz Peña 65,00 5,30 1 344,50 

Jujuy 

Roque Sáenz 

Peña Rca. Oriental 70,00 5,40 1 378,00 

Jujuy Rca. Oriental 1ro de Mayo 65,00 5,90 1 383,50 

Brasil Colombo Ituzaingó 70,00 5,00 1 350,00 

Montiel Ituzaingó Rivadavia 130,00 5,00 2 650,00 

Nieto Buenos Aires Samacoits 305,00 6,00 6 1830,00 

Ramírez Clavarino Juan Esteban Díaz 122,00 5,00 2 610,00 

Ramírez Jujuy Clavarino 180,00 5,00 2 900,00 

Santiago Díaz Blvr. Montana 2 de Abril 210 5,50 3 1155,00 
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Juan B Justo Santiago Díaz  

Pavimento 

existente 50 5,50 1 275,00 

     

11372,36 

 

150 62810,28 

 

ANEXO II 

Costo del metro lineal de Asfalto 

Ancho de 

Calle (m)  

Valor metro Lineal 

($/ml) 

 50% a cargo del 

Municipio 

50% a cargo del Frentista 

($/ml) 

6,15  $            206.000,35   $     103.000,17   $               103.000,17  

8,00  $            267.967,93   $     133.983,96   $               133.983,96  

6,00  $            200.975,95   $     100.487,97   $               100.487,97  

5,40  $            180.878,35   $       90.439,18   $                 90.439,18  

6,50  $            217.723,94   $     108.861,97   $               108.861,97  

5,50  $            184.227,95   $       92.113,98   $                 92.113,98  

6,40  $            214.374,34   $     107.187,17   $               107.187,17  

6,30  $            211.024,74   $     105.512,37   $               105.512,37  

5,30  $            177.528,75   $       88.764,38   $                 88.764,38  

4,50  $            150.731,96   $       75.365,98   $                 75.365,98  

4,80  $            160.780,76   $       80.390,38   $                 80.390,38  

4,40  $            147.382,36   $       73.691,18   $                 73.691,18  

3,60  $            120.585,57   $       60.292,78   $                 60.292,78  

6,05  $            202.650,75   $     101.325,37   $               101.325,37  

5,90  $            197.626,35   $       98.813,17   $                 98.813,17  

5,85  $            195.951,55   $       97.975,77   $                 97.975,77  

6,80  $            227.772,74   $     113.886,37   $               113.886,37  
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5,60  $            187.577,55   $       93.788,78   $                 93.788,78  

4,30  $            144.032,76   $       72.016,38   $                 72.016,38  

5,00  $             167.479,96  $       83.739,98   $                  83.739,98 

6,10  $             204.325,55  $     102.162,77  $                102.162,77 

 

ANEXO III.  Costo metro lineal asfalto más cordón cuneta 

(El total representa la suma del 50% a cargo del frentista) 

Calle Entre 

Anc

ho 

de 

Cal

le 

(m)  

Valor 

metro 

Lineal 

($/ml) 

50% a 

cargo 

del 

Munici

pio 

 Valor 

metro 

lineal 

Cordón 

Cuneta 

($/ml) 

 50% a 

cargo 

del 

Munici

pio 

Total a cargo 

del Frentista 

($/ml) 

Goldaracen

a 

Blvr.  

Jurado 

Asisclo 

Méndez 8 

$267.967,

93  

 

$133.98

3,96  

$72.193,4

4  

  

$36.096

,72  

             

$170.080,68  

Córdoba JJ Franco Clavarino 5 

$167.479,

96  

$83.739,

98  

$72.193,4

4  

  

$36.096

,72  

             

$119.836,70  

Vélez 

Sarsfield Colombo Ituzaingó 4,4 

      

$147.382,

36  

    

$73.691,

18  

$72.193,4

4  

 $ 

36.096,

72  

             

$109.787,90  

Juan 

Esteban 

Díaz 

Schachte

l Alsina 6,4 

       

$214.374,

34  

   

$107.18

7,17  

$72.193,4

4  

 $ 

36.096,

72  

             

$143.283,89  

Seguí 

M. 

Cervante

s 

Blvr. 

Montana 5,0 

       

$167.479,

96  

 $ 

83.739,9

8  

$72.193,4

4  

 $ 

36.096,

72  

                  

$119.836,70 

Ituzaingó 

Vélez 

Sarsfield Alsina 4,4 

       

$147.382,

36  

 $ 

73.691,1

8  

$72.193,4

4  

   

$36.096

,72  

                 

$109.787,90 

Vélez 
Montana 

Teresa 
6,0 

       

$200.975,

 

$100.48 $72.193,4

   

$36.096                 
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Sarsfield Margalot 95  7,97  4  ,72  $136.584,69  

Bolivia 

Luis N 

Palma Ituzaingó 5,0 

       

$167.479,

96  

    

$83.739,

98  

$72.193,4

4  

 $ 

36.096,

72  

                

$119.836,70  

Ituzaingó  Mostto 

Blvr. De 

León 5,5 

       

$184.227,

95  

 $ 

92.113,9

8  

$72.193,4

4  

 $ 

36.096,

72  

                  

$128.210,70 

Brasil Colombo Ituzaingó 5,0 

       

$167.479,

96  

 $ 

83.739,9

8  

$72.193,4

4  

   

$36.096

,72  

                

$119.836,70  

Montiel Ituzaingó Rivadavia 5,0 

       

$167.479,

96  

 $ 

83.739,9

8  

$72.193,4

4  

 $ 

36.096,

72  

               

$119.836,70  

Ramírez 

Clavarin

o 

Juan E. 

Díaz 5,0 

       

$167.479,

96  

 $ 

83.739,9

8  

$72.193,4

4  

 $ 

36.096,

72  

                

$119.836,70  

Rubén 

Darío Aguado Rocamora 5,0 

      

$167.479,

96  

 $ 

83.739,9

8  

        

$72.193,4

4  

$  

36.096,

72  

                

$119.836,70  
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